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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS N1ár"* ^

DE PÓLIZA: 0414.0051.0000005533 NUMERO DE OFICII,IA: 0414 l
DATOS DE L TOMADOR/AS EG URADO :

DNI/NIE

NOMBR€ YAPELLIOOS: SARA FERNANOEZ ZURTTA

06571110X

DOMICtLTO

F. NACIMIEÑTO:

CUASOMADILLA,30

SEXO: M fELEFONO: 609493396

C,POSTAL: 05250

08/08/1971

PoBLAcÉN HOYO DE PINARES (EL)

SIIUACION PROFESIONAL:

IrurcroNenro fl AUTONOMO !cuern rueNe relreonlL EcuENrA tuENA tNDÉFtNtoo EhrRos

DArOS DEL PRESTAMO

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAI TlPo DE PRÉsfAMo: HtPorEcARto

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 3?.5E6,14 € N. DE EXPEDIENTE DE pnÉstlMo: 
3379746351

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27103/2019 FECHA VENCIMIENTO PR€SÍAMO: 27109/2037 OURAC¡ÓN PRESTAMO (MESES)i 21A

CUOTAORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 191 06{ %CUOÍA ASEGURAOA: 5O,OO % 
'MPOiTE 

CUOTAASEGURAOA MEi]SUAL: 95,53€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTOT 27loe/2019

Desemp¡eo: Trabajadores por cuerfa ajena co¡ contralo rndeinido
de duraoóñ superior o igual a 6 meses coñ Jorñada laboral igual o
supeñor a 25 hoÉ6 6emáña¡e6. Excepto Funcionarios Flblicos.
lncrpacldad Témpgrali Trabajadores por c¡e'lte proph
(autónomo6), tfabajado.es por arenh aieña con un contrato laboral
tempoml, tabdadores por cuenta ajena con un contrato taboral
indef¡nido que no estén cub¡ertoG por la garartia de Pérd¡da
lñvoluntaria de Empleo y tunc¡onaiG Olblicos.

Hospital¡zaciónr Aquellos Tomadores/Aseguaad6 que 6n 6l
momenlo de produciase el siniestro no tengao ningún tipo de rolacirrn

, laboral, ni por crenta proph ni por c{renta ajena

PRJTIA DEL SEGURO PRITIA

PERIOOO cor/s0Rct0 LEA
I}!PUE§IO

SOsRE PRIiIAS
tÍPoRfE
RECIBO

TOTAL 276.97 € 006€ 0,42 €

BENEFICIARIOS:
El fomsd,or/Alogurado dst¡gns con carácter ¡nevocsble: EUROCAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

FECHA DE VENCltrrlE¡lÍO: zTtosí2oz|

Corencia ln¡c¡al: 60 dÍas
Prestac¡ón máx¡mar 12 p¿gios consecL.Jtivcs o 36 pagos alternos en total.
Cap¡tal tláx¡mo: 1.800€

Cars¡cia lnic¡alr 30 dias por enfermedad. En los supuestgs en los que ta lnc¿pacidad
Témporál se chba a un accidente no se aphcárá carencja inicjal alguna
Paostac¡ón máx¡ñe: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en tohl
Capital frltu¡mo: 1.800€

Carencia lri¡cial: 30 dias por enfermedacl Eñ los supuestos en los que ta hospita,azsc¡ón se
doba a un ácc¡dente no se aplícará care¡oe inictal atguna
Peatac¡ón máx¡ñar 12 pagos consecutiyos o 36 pagos alternos en total.
Capilál rrláximo: 1.800€
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PROVINCIA

I

I

PRTMA ÜNtcA DEL SEGURO: Et presente seguro se contrata por u¡t perigdg iniciat de 5 ¿ños a con¡ar desde la fecha de efécto del mísrno,
t¡anscunido dicho periodo el aseguradg pgdiá renovar las cobenuras objeto del presente contrato, con period¡cidad ñensual hasá que ocuta
alguna de las circunsbncies que se detallan en el aparbdo I de las presenaes Condic¡ones pañiculares.
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróH DE PAGos

NOI¡BRE OE LA ASEOJf,AOOF¡ CNPPÁRIIERS 0E §ESI¡oS Y REASEGTRoS, s¡. d.ñ.¡i¡r¡ .Á c.e. & sá n .im 2l - A0l¡ Mnid E¡páñál
MEüADoR EIIRÓCAJA RIIfu ñA',]óÑ d. SeS.guB ViEL{.do SL 6¡ doni.lb 6ñ 2 - ¡5m4 IoLE0O IESPAÑA)

PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma insqla en et Registro de Entidades
aseguradoras porOrden lr¡nislerialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en CanErs de S¿n Jerónimo 2,l,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlralo y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las cond¡c¡ones del
mismo. El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al N4inisterio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a tlavés de la Dirección Crneral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegur¿do será la persona que
aparece desi{¡nado en la página primera de las presentes coMicjones
partiqJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácier inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecjrÍiento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, clín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la inftaestrud[a necesaria para diagnosticar y real¡zar
tralamierfos terapéuticos por facultativos leoalmente autorüados para el
elercicio de su probsión. A los electos de esta cobertura no se considerará como
hospilal, c.lín¡ca o sanatorio las s¡guienles instituc.¡ones:
- C¡in¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo s€a eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Resideñcias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamieñto de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clin¡cas para iratamientos naturales, temales, masajes, estélicos,

adelgaz¿miento u olros tralamientos samalares.

- Dcho establecimiento debe estaralendido por un médico las24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se corsideran hospitales:
- Clinic¿s para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamienlo de enfemedad€s psaquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y
centros para el tralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicog.

- Clinic¿s para lratamientos naturales, termales, masajes, eslá¡cos u otros
tratamientos sim¡lares, cenlroG de salud. balnearios.

1.. REQUISIToS DE CoNTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prcsontg Póliza de S6gurg las pqrsonas fisicas
qus reúñan las siguieítes condiciones:

1) Sor titular€s de un próstamo h¡pot cario, foínal¡zado cgn
EUROCA'A RURAL

2) Haberse adhsrido a ls póliza modiante la fima de las Condic¡onss
Parliculares.

3) Haber pagado la prima úñica.
¡l) Que la odad del Tomador/Assgurado esté comprqnd¡da sntro los 18

y 106 60 años eñ la f€cha do e{ecto.
5) EnconlraEo qñ ostado de busna salud, s¡n síntoma de enfemedad,

y no padocer n¡nguna eñfemedad de caráctsr ovoluüvo ni 6tar, en
la Fecha do Efecio dsl Segurq, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ést quoda definida en las pr€sontes
Cond¡c¡onos Particular€s.

6) Coüza. a la Seguridad Soc¡al o Estar en s¡tuac¡ón do alta en
mdualidad, monbp¡o o ¡nstitucióo análogi que la log¡slac¡ón
detoñnirte.

7) Adem& para la coborh¡.a dg Do3ompleo:
8) No coriocer, o estar en situac¡ón do conocer que se va a produc¡r la

glinc¡ón o sugpensión de su rslación laboral por cualqu¡era de las
cáu6as que darian doaocho a le prestac¡ón d€ Ossgmpl€o en base a
€sta pólha.

9) Adsn¡ás pa.a la cobefts¡ra del riBgo do lncepac¡dad Temporal y
Ho6pital¡zacióo: No pad€csr ninguna enfermodad de carácbr
evolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre ta cuota
ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡n¡estro, estuviese p¿gando el asegurado.
Se erfenderá que no forman parle de la suoa asegurada de la presente póli¿a
lcs intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los in(ereses de
demord y de cu¿lesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomado/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza-
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El importe de la suma asoguEda no sqrá 6up€.ior, en n¡ngún casq al
¡mporto máx¡mo do 1.800 €,
En ca6o de quo sé produ¡era una novac¡ón del próstamo que conllovara El
¡ncrcm€nto del capihl pr6tado, supoodrá la anulación do la prosento
pól¡za. En estos casos la Entjdad Aseguradoia procéderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado añort¡zaciones parciales
dgl préstamo, la Enüdad Asegur¿dor¿ procodeé a adecuar la suma
asegurada de corform¡dad con lo establoc¡do en sl apartado I de las
prosontes Cond¡c¡on€s Part¡culare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3-1 tNrCtAL
. Para la garantía de Pórd¡da lnvoluntafia de Emplea se e§tabloce un

periodo dgcarenc¡a ¡n¡cialde 60dias naturales, acoñ¿ardqsdE la fucha
de efecto del s€guro. A efectos ds comprobar quo en el momento del
acaec¡ñionto del s¡n¡estrg ha transcurrido el periodo de caronc¡a
in¡c¡al, se entgndorá que la s¡h¡ac¡ón de deseñplgo so produce en la
fecha en que se prodrzca la ext¡nción o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acrdit¡do por gl SErv¡cio PúH¡co do Empleo Estatal u organbmo
públ¡co que lo susüü.¡ya.

. Para la garantia dg lñcapacidad Temporal se establoce un periodo ds
car€ncia ¡n¡c¡a¡ de 30 dias natuElgs, a contar desde la f€cha de ofucto
dcl s€guro, A qfectG de comprobar que on sl momento del
acaec¡m¡gnto d€l s¡niGko ha banscurddo el poriodo do carencia
¡nicial, se ontenderá que la s¡tuac¡ón ds lñcapacidad tamporal so
produco on la tscha 6n la quo la enfsm€dad causañte de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosticada por facultaüvo3 do la
Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnsütuc¡ón análoga o mód¡co o facultaüvo
autorizado y asi lo ratifiquen los servic¡os rñéd¡cos del assgurador s¡
se cons¡doraso nEc€sar¡o. En lgs supuGtos gn los quq la lncapac¡dád
Tenporalse dcba a un acc¡dqntE no se apl¡cará caf€ncia inic¡al alguna.

. Para la garant¡a de HosÉitalizac¡ón so establece un periodo de carenc¡a
¡n¡c¡alde 30 dia3 naturales a conta. desde la tucha de efgcto del s€guro.
A eroctos de comprobar que sn sl momento ds acaoc¡m¡ento del
s¡nisstlo ha transcurido el periodo de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá
que la s¡tuación de Hospitalizac¡ón se produce sn Ia fucha que
aparezca cons¡gmda en el iñfome de ingresg en el cgrrespondients
establecimieñto hosp¡talario en sl qu6 §l Tomador/Asoguiado se
encuentE ingr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto dg producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvolunhr¡a de
Empleo subsiguient€s a una s¡tuac¡ón antedor dq Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parto ds esta póliza, so
procederá al pago do nuévas prestaciones s¡ el Tomador/Ascgurádo ha
ostado v¡nculado do lolma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
kabajador por cuenta a¡ona por un p€r¡odo mfn¡mo de 180 d¡as nahlralss
¡n¡nterrumpidos y haya supcrado o{ periodo dg prusba éstablec¡do
correspoñd¡ontg a su nueva relación labordl. En caso contra¡¡o no so
paga.á canüdad alguna.
En ol supuosto d6 producirse lncapac¡dades Tgmporales sube¡gu¡ontos a
una antorior lncapac¡dad Tomporalquo dio luga.a ind6mn¡zac¡ón por parte
de esta póliza, la asggurador¿ procoderá nuevamenta al pago de
prestác¡orlgs ü"anscu,ridos 180 d¡as naturalss, ¡n¡ntemhp¡dos on
situac¡ón de alta en el régimen corespoñdignte, desdo el fiñ de la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡emple que la snfemodad causanto sea la m¡sña
quo odg¡nó la lncapácidad qué dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón po. parte do
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente so dsba a una
enfermodad d¡süñla la 66guradora procoderá nuovamentg al pago d6
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡nintorumpir06
en sitr¡ación dealh snel ré!¡¡msn corgspond¡ente, desde el lln de la úllima
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuosto de produc¡¡se lncapac¡dades Témpor¿les subGiguientes
debidas a causas acc¡dontales no habrá periodo dg c¿renc¡a.
En el supuosto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parG de
esta póliza, la as€guradora procederá al pago ds prcstac¡ones
transcurridos 180 d¡as natur¿les ¡n¡ntorump¡dos, s¡ sncont arco en
situac¡ón dg Hoop¡tal¡zación tal y como se dgscr¡be en la pres€nte pól¡za,
desd€ el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual gl as€gurado hub¡ess
estado percib¡endo la correspondiente prestación siompre qu€ la
enlodnodad causantg sea la m¡sma qus originó la Hospitalizac¡ón que d¡o
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h*r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclóN DE pAcos

I¡O¡IBRE DE LA ASEOUR¡DOM: CIP PARTNEFS D€ SEGUFOS Y RáSEGUROS, S,A. d.ñ.Ibc¡ o¡ c¿IE! d. sa NA'IURAAA DEL RIE§GO CUBIERTO NO VK'A
fiEDIADoR: EURoC,¡JA FL,lF,qr- MEUAqoN 0pe6do, ds 8*á..!uror V muhdo S.t. 6¡ drm.¡b o¡ oirai¡ 2 -45004 ToLEDO (ESPAiA) COÑC€PfO ¡OR EL C!ÁI SE ASEGURA PU @g g

lugar a la ¡fdsnn¡zación por p¿rto de qsta póliza. Cuando la
Hospitalizaci& Subs¡gu¡ente ss deba a una onturmodad dLtinta la
asoguradora procederá nugvaírent8 al pago de prcstacionqs cuandq
hayan transcunido 30 dias naturales ¡ninten¡¡mp¡dos s¡n encontraEe on
s¡tuación do Ho3pital¡zac¡ón.
En el supuBto de produc¡rss Hosp¡talizaciones subs¡gu¡Entes debidas a
causas accidGntales no habrá periodo ds carsnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, ,os riesgos que a conlnuación se indic¿n
tenieñdo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡niestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se enqrentran quienes, pud¡endo y quedendo trabajar
remuner¿damenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contralo laboral de

duracjón ¡ndefin¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 hor¿s semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestadón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. lDesernpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Eslalal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se er¡cuentra cobrdndo una prestación públ¡ca derivada de una
¡ncapacidad tempora¡ como consecuenqa de contingencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada período
completo de 30 días nalurales consecutrvos en situacrón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspens¡ón o edinqón
de la relación laboral. Oo no pormanocer los 30 dlas con6eculivos en
s¡tuació¡ dg Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
aboñará carfidad alguna.
La suma assgurada so aboíará al Bgnefic¡ario des¡gnado sn la p,esenb
Pól¡za con ql ffm¡ts máx¡mo ds '12 pago6 consqcutivos o 36 pagos altemG
en total y siempre que d¡cha situac¡ón de desemploo ocurr. durante la
vigenc¡a del s€guro, haya trar¡scur¡ido el periodo de carsncia, y ae
prod@ca poralguna de las slguientes circunstanq¡as:
Ext¡nc¡ón de la Rolac¡óo Laboral:
a. En virtud de epediente de regulacjón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

estas caúsas delerminen la extinc¡ón del conlralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por desprdo o extincjón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resdución volunt¿ria po¡ parte del Asequrado únicamente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movi¡idad geográfica), 41 1

apadados a), b), c) d) y D (modifcac¡ones sustancjales de las condiciones
de trabalo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de tr¿bajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 l) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatúto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
mncursal,

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regul¿ción
de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimierlo
concuBal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los lérmrnos descntos por la normatva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que esté en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en q.lalquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do dosp€d¡do y no rsclame en üompo y forma
oportunos cqntd la decis¡ón qmpresarial, salvo por oxtinción de
confato derivada de sxpod¡ente de rogulaq¡ón de omploo o de
dgsp¡do colect¡vo o basado sn las causas objetivas prgy¡stas €n
el articulq 52 def Estat¡to dq los Trabajadorús (R.D.L.Z2oIS de
23 de oct¡bre).

b) Cuando su cont ato de babajo se extinga por iub¡lac¡ón dol
Empresario empleador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/Asegurado o pqr
expiraq¡ón del tismpo convenidg y/o finalizac¡ón ds la obra o
sorvicio oueto del conbato.

c) Lc trab¡jadoros ñjo6 de carácter d¡scorit¡nuo en 106 perígdo6
en qu€ carszcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuañdq deqlarado ¡mproc€donte o nslo el d€sp¡do por
sentonc¡a fime y qgmunicada por el empleadgr la fecha ds
reincorporac¡ón al trabajo, no se o¡eaa tal derocho por parte dsl
Tomador/Aeegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG prw¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado al rsingIesg al puesto de kabajo en
el caso en quq la opción entrs ¡ndemn¡rac¡ón o roadmasión
co.respond¡era al trabajadgr o ss estwiera en excedenc¡a y
venq¡era el per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

D La oxt¡ncióñ del contrato laboral durante el p€.iodo de p.rr€ba, la
jub¡lac¡ón añcipada y 6lparo parc¡alcon una roducc¡ón infurior
al 50e/" de su iornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
deapido cons¡sta en una renta temporal pagadera oo momonto
dol desp¡do hasta la fucha en la que el trabajador acc€da a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilación).

g) S¡ el TomadorrAsogurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del gmpleador, se erc€ph¡an de ostg supuGto 106
complsmentqs salarialos pactados colectivamente sn los
oxped¡ontes de susp€ñs¡ón del contraio.

h) Los desp¡do€ cuya indomnización ssa menor del se/o de la
legalñeñt9 sstablocida.

i) Guando el trabajador cese voluntadañqnte su pu6to ds babdo.
j) Cuando la qxtinción del contrab soa declarada procedento por

seÍtEnc¡a fimo, o signdo asi noüficado al Tomador/A6ogurado
por parb del empGsario, sstE no haya rqclamado ed üompo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derscho a desempl€o del nivgl contuibulivo del
Sorvicio Públ¡co de Eñpl€o Eshtat (6n adqtañte SEPE).

l) S¡ la prest¿c¡ón de Ossempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE so
roc¡be en lgñÍa de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acda voluntari¡mente a un
Exped¡ents de Rggulac¡ón de Ernpleo,

n) S¡ la Relación Laboral del TomadorrAs€gurado lo fuera con una
empre6a p.opiedad del ámb¡to fam¡llar d6 éstg hasts sl segundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, as¡ corno gn los casos eñ
que el As€gurado o un fam¡l¡ar suyo hash ol s€gundo grado de
consaoguinidad o el torcer grado de alln¡dad filera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pBsencia o rsprosentac¡ón
d¡.ecta en los órgano6 de administrac¡óo de la Sociedad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efedos de la presente pó¡iza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situacjón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debija a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del fomador/Asegurado para
ejercer ter¡poralrnente su acliv¡dad remunerada o pmfesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
EstaÉn asegurados frcnte al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incunir en dicha situación twiera la
condición de autónornos fl-rabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Regimen Geñeral de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato labor¿¡temporal, trabajadores por cr¡enta ajena
con un conlr¿to laboral indeñnkjo que no estén cubienos por la galantia de
Pédida lnvo¡untaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
ac¡ider(e o la enferñedad que den lugar a la referida inc¿paddad tengan su
odgen u ocunan con postedoridad a la Fecfia de Efec{o y sin perju¡cio de lo
establecido respeclo al periodo de carencja.
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Cor¡cEPIoPORELaUALSEASacW :Porruitápmpi¡
El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe errcontrarse en buen d) Cualquier snfemodad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el

Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do d¡agnó66co y/o tratamiento
do un méd¡co en los 12 mqsos antoriore6 al inic¡o de la coboftura
ds la pt€senb pólizá con anterioridad a la contratac¡óñ a la
póliza,a§i como las secuelas produc¡das porellas, asi como los
dofectos de nac¡misnto y las onfermodades corigán¡tas.

s) Las interv€ncion€6 quirurg¡cas y tratam¡ontoq mód¡cos y/u
odontológicos quo no soan osenc¡al€6 por ra¿:ones méd¡cas y
sean demandados por sl Tomadqr/A§sgurado por razones
psicológ¡cG, pcrsonales y/o ostát¡cas, s¡emprÉ qug nose deban
a socuolas de accidentss produc¡dos con po6torioridad a la
focha de efucto de la cobertura dol seguro.

f) Ilolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡álico, así como
cualquisr otro procoEo patológ¡cq que bnga como
manifustación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
obietivadas por estud¡os mód¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagrafias, oscánores, T.A-C, otc.) que
dsmuest en la ex¡stenc¡a de altgraciorEs y lssiones que
justifiqusn el dolor causa de la incapacidad tempoial.

g) Cefaloas, enfurmedades psiqu¡átr¡cas y mental€6, incluyendg el
ostrés, ansiedad, depres¡onss y afeccion€B s¡mil.rea, aun
cuando d¡chas onfermedado§ y afucc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y úatadas por un médicq Epec¡al¡sta
{ps¡quiaüa).

h) Las enfermedade6 o les¡ones dqrivadas do la práctica
protus¡onalde cualquisr deporte, de la partic¡pac¡ón sn apuostas
o compoticiones, y dq la práct¡ca cgmg aficionado o profssional
de aqüv¡dadss do alto ri€sgo, así como los acc¡dentos derivados
de la conducc¡ón ds voh¡culos s¡n el conospond¡er¡te p€miso
grped¡do po.la autork ad cornpeúsnto y 106 acc¡d€nto6 aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡algs en l¡nea regular autorizada.

¡) Las curs do roposo, termalos o d¡otáücas.

¡) Aquellos Asegurados que o6tán porc¡b¡endo una pens¡ón de
invalidez o que €stán tram¡tando on el mom€nto de la
contratac¡ón dol 6oguro la incapac¡dad psmanents absoluta.

,r.s. TNCoMPATTBTLtDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tcmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentgs snt¡s s¡ depond¡ondo de la situación
¡abor¿l sn la que se €ncuentre el Tomador/Asegur¿do en el momonio de
produci.so ol s¡n¡6tro, por tanlg cuando un Tomador/Asogurado está
cub¡erto por Pérdida lnvoluntariá dsl Empleo no podrá estar cubieño por
lncapaq¡dad Temporal, ni por Hcp¡fál¡zac¡ón o ¡gualmente €n e¡ rBsto de
los supuestoe en que gl Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Tsmporal y H03pitalizac¡ón.
s.- ExcLUstoNEs coMUNEs A ToDAs LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneñc¡ado no tendrá derecho al cobro de las pr€stac.¡ones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacjdad Temporalsi la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es @nsecuenc¡a directa o indirecla de:

I . Lo6 riosgos oxkaord¡narios suisloB a rscargo obl¡gatorio a favor
del Cor¡sorc¡o do Compensación de Seguro§.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechge derivados do conf,ictos amados, haya o no

précod¡do doclarac¡ón oficial de guerra.
4, Las consocuonc¡a6 d¡r€ctas o ¡nd¡rsctas de la reacc¡ón o

Édiac¡ón nucléar o conbminación rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismodurante la pfimera anualidad ds

seguro,
6. Los s¡niestros causados ¡ntsnc¡onadamontervoluntariamente o

por mala fo dol Tomador/Asegur¿do. Las consecuencias do un
acto do imprudencia temora.ia o negl¡goncia grave d€l
Tomador/Asegurado, doclarado así ¡udicialñonte.

7. Lo6 s¡niastroa ocunidoE como consecusnc¡a de tomblorcs de
t¡era, orupc¡on€s volén¡cas, ¡nuñdac¡ones y otros funóm€noa
s¡sñ¡cG o msteorológ¡coG de cerácigr oxbaord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos ant6s de la prirñora prima pagada.
9. Los Cal¡ñcados por El gob¡orno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catásüofe as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de gusrr¿s o de otlas circunstanciaB

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡dsración d6 fuorza mayor de acuerdo coñ lo prsvisto on el
artículo 1.105 dql 6d¡9o Civ¡|.
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estado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer niñguna enfeñnedad
de caráderevolutivo ni ser litulares de una prestacjón periódic¿ o prestacjón por
invalidez.
4.2.i. pREsrActóN poR tt{cApActoAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegur¿da, por cada
perfodo completo de 30 dias consec.utivos en siluac¡ón de hcapacjdad Tempo.al
del Tomador/Asegurado y una vez tanscurido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivoG por esta prestación se realizarán por cáda periodo completo de
30 días natura¡es conseculivos en ¡os que elTomador se enoentre en dicha
situaoón. De no permanecer los 30 dias consecritivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación c€sará en el momer¡to en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerEdo/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alc?nzado su total curac¡ón sÉmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemanenle en los léminos desc¡ilos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de Ia ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padedera varias enfermedades a¡ mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡cllares con el l¡rnite máximo de'12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicha situación de Incap¿cjdad Temporal
Ocurra duranle la úgencia delseguro y haya lranscumdo el periodo de cárencia.
¡1.3. HOSPIfALIzACIóN
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizacjón la
situacjón de lngreso acaedda al Tomador/Asegurado durante más de 24 homs
en un establedmien(o hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralam¡entos médicos
o quirurg¡cos.

Estarán cubienos por Hospitalizacion el Tomador/Asegurado:
. Oue en el moÍnento de producirse el s¡niestro por hospilalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan niñgún tipo de
relación laboral, nipor cuenta propia ni por cLEnta ajena.

. Oue estén efl buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por r¿zones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrAcroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle ñliza, de
produc¡rse la hospital¡zacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
\ez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosplalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dias ñaturales consecutivos d¡cha situación. Ds no
permansser los 30 d¡6 consqcul¡vo6, en s¡tuación do Hospital¡2ac¡ón, la
ont¡dad a3oguradora no abonará ca¡üdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el límite rÍáimo de'12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y s¡empre que dicia situacjón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigeñcia delseguro y haya transc¡lmdo el penodo de c¿rencja.
¡T.¡T. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideracjón de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y,
consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aque¡los sinÉstros que
resulten o sean consecuerrc¡a de las siguientes siluaciones:

a) Enfumedad6, lqs¡ones y cgñd¡caciones causadas d¡recta o
¡ndir€ctamentB por voluntad dgl Tomador/Asogurado o
derivadas de la rsalización de acto3 ngtoriaments tomeraíos
que ontrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarao, parto o aborto asi como los poriodG de dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que proc€dan on caso de matemidad.

c) Las producidaa cuando el Tomador/Asagurado s6 encuentre
baio la ¡nfluenc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacie¡tes;
loa que ocuran en estado de porturbación menfal,
sonambul¡smo o on d6safío, lucha o dña, excspto caso probado
ds l€git¡ma deñensa; a6í corno los dorivados do una actuac¡ón
del¡ctiva del TomadorrAsogurado, declarada iud¡cialmente, o au
rosbtencia a ser dgt3nido.
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I¡¡TURAL€ZADEL RlESco CUBE¡IO t¡)Vil.
CO¡¡CEPÍO P0ñÉL CUAI SE asÉcuña Por@nrá

La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Bas€
Técflic¿ del seguro en cáda momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradoÍa.
La compañia aseguradora se reserya e¡ derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida ¡a duración inicial de
5 años s¡eristen camb¡os normalivos, legales y objet¡vos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada va.iacaón debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegumdo con un preaviso de dos mese§, plazo

durante el qral el Tomador/Asegurado del Seguro podÉ rescjndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tadla se le sumarán los ¡mpuestos
y reca.gos que sean en todo momento legalmente reperorlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se mntrata a prima únic¿ durante c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. franscurrido el periodo de durac¡ón in¡c¡al, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na
primera de las presentes cond¡ciones paniculares.

Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domidliación bancaria de los rEcibos
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo
derivado del med¡o de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las pnrnas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida !n mes después de¡dia de su vencimieñto. Si la
Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conkalo esté en suspenso,
sólo podrá e¡gir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8.- MoDtFtcActoNEs y ANuLActóN DEL sEGuRo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pnñas mensuales en los supuestos de renovac¡ón, podrá realizar las
mod¡ñcaciones que se establecen en elpresente aparlado. Estas mod¡fcaciones
una vez nolifcadas y acaptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáxjmo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól2a de
Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
d¡a de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortizac¡ón total de la op€ración
de fnanciacón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolucjón al Asegurado, por parle de la Enl¡dad Aseguradora, de la parle de
prima no corÉumida menos el importe corespondiente a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedaÉ ¡iberada de su obl¡gac¡ón en cáso de sinieslro quedando
extingu¡do el mntrato de seguro.
Modiñqación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la
prima no clnsumida conespondienle a la parte amortizada anticjpadameñte del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préslamo peñdienle de amonizar
La Erf¡dad Aseguradora entregará un Sup¡emento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la añortizacióñ parcial realizada por el Tomador/Asegúrado.
El procedamiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzcá la amortizac¡ón parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una ve¿
lranscumdo el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendá una duración inicial de 5 años a contar desde la fecha de efedo
delm¡smo, transcunido dicho periodo elaseguBdo podrá enovarlas mbeduras
objeto del p¡esente conlralo, con periodicidad mersual hasta que ocura alguna
de las circunstanc¡as que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento de¡ préstamo vinculado al presente c¡ntrato
de segurc.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cúmpla 65 años s¡empre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobertura teminaÉ y el derecho a¡ cobro de las prestac¡ones cesaÉ en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fe6ha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Asogurado a la eñtidad pr$tam¡sta por gl Contrato
de F¡nanciación v¡nculado a esh pól¡za ds seguro fueran
roombolsada8 a la Enüdad Pr.stam¡sta.

b) Al alcañ¿arse la fucha de tEnninac¡ón del Contrato do
F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pó¡Éa, aunquo no se hub¡eran
reambolsado todas la6 canüdades deb¡das en virt¡¡d del
mismo.

c) La fecha en que ol Contrato dE Finanqlación vinculado a osta
Pólizd de s€guro térm¡ng por cualqu¡er c¿usa.

d) L¿ fucha on la cual ql Asegurado alcance la sdad de 65año6,
o en la feqha en la qus ss coso en toda acüv¡dad prolosional
remunorada, o en la hcha d€ ¡ubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡snto o de declarac¡ón del 6tado dE
lncapacidad PermanentE del Asogurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La lqcha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pc¡c¡ón o cualquiff transmis¡óri dg los derechos y
oHigaciones de las partB que ¡ntervionen en elCoflffio de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smq ¡a cobsrtu.a torm¡nará sn la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número r¡áx¡mo ds
Pl9st cionoE consequtivas o altBmas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tslización y/o Párdlda Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fiado en ssta pól¡za.

i0. coHDrcroNES PARA LA REsctstóN DEL sEcuRo.
Durante los cinco primeros año6 de vigencja de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zac¡ón total anticjpada de la
operacjón de fnanciación a la que se eñcLEntra ünc¡llado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez prcdúcidas las rcnovaciones mensuales lranscufiidos los cjnco
primeros añosde Ia póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticipad¿mente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjs¡ón anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡saón, quedando d€sde ese
momento el¡nguida ¡a póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcáción delconlrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podÉ aceptarla o rechazala en un plazo de
quince di6. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencjo o de rechazo, la
Ernidad podá advertir de nue\,/o al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qúince días, transcuridos los cuales y en los ocho d¡as siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión definit¡va. La Asegur¿do.a podrá,
igualmente, rescindir e¡ conlrato comuniitáñdolo por escrito al Asegurado
dentrc del plazo de un mes, a panir del día en qL¡e tuvo conodm¡enlo de la
agravacjón del rjesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp E1JROC I^

NOHE¡EOE

ETJCCC JA RTJRAL M€frAgÓN q.Gd- <l 8¡ES.!uB MEd¿do SL, on órñ¡idb oi
LAA§EGJRDonACNPPARÍiERS0ESEGUROSYFüSECLnOS.S¡.óooatirdá.nCrmrádáSái¡óñiú2t.23¡r¿M:dd

dr¡air, 2 - t500¡ To[EoO (ESPA.ilAt
I¡Á'IUMLEZq DEL RIESGo CUEIEf,To ¡b I'rd.
COI¡CEPIO POR EL CIIAL SÉ A§EGURA: Po¡*ñl¡ p@p¿

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro s¡ por c.¡Jlpa del tornador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdrÍa única no lo ha sido a su \€nqmiento, el asegur¿dor tiene deÉcho
a resolver elcontrato o a ex,g¡rel pago de la prima debida en vÍ¿ ejecut¡va
con base en la pólaza. Salvo pado encontrado, si la prima no hasido pagada
anlesde que se produzc¿ e¡s¡nieslro, el asegurador quedará liberado de su
oblig¿.jón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda sEpendida uñ mes después deldía de su vencimi€nto.
Si el asegurador no reclama e¡ pago dentro de los seis meses s¡guientes al
venc¡mienlo de la prima se enlenderá que elconlralo queda extinguido. En
cualquier caso, el asegur¿dor, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima delperiodo en curso.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido cor¡forme a los párafos
antedores, ¡a coberlura vuelve a lener efedo a las veint¡cuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

Oe acugrdo con lo 6tabl€c¡do on el artículo 22 dg la Ley de Coritrato d€
Soguro las partss puodon oponsrss a fa prórroga dql cootrato med¡ante
una noüficac¡ón gscrita a la otra parte, Efsch¡ada con un plazo de do6
m€s€a de antic¡pación a la conclusión del psrftrdo dol soguro en cuf§o
cuando la opos¡ción a la prórroga s6a e¡erc¡tada por h Enddad
Assguradora o Hen qon un mss dc antelación cuando la oposic¡ón a la
pró.roga aea oj€cutada por el Tomador/Asogurado.
I1.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prim¿ únic¿ no se ha
hecho efedivo o si en l¿s renovac¡ones mensuales no se ha producjdo el pago
de las primas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la fuesente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Edidad Aseguradora gararfiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en l¿s Condiciones Partaculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegu.ado o srrs familiares dichas üsitas, como cualqubr
¿veriguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡m¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de ¡a
preskción, salvo que no haya sido posible elllevarlo a c€bo porla opos¡c¡ón del
médico o personal f¿cullativo en caso de siniestro por lncápac¡dad Temporal.
La do@mentac¡ón que la Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la siguienle:
PEROIDA I VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura dsl s¡n¡estro
. Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notfcacjón de despdo de ta erfipresa. en papel de la empresa y

debdamente firmada y se ada.- Certrficado de Ernpresa y dos úllimas nóminas. debidamente flrmado y
sellado

- Desglose de la liqu lac¡ón e indemnÉación efectu¿da por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado v sellado.- Jushfic¿nte co[espondienle al inoreso de la índemnizac¡ón.- En caso de SMACIUEZ Acla-de Concitiación. Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorüación adminiskaliva y comunicac¡ón de Ia
emoresa al kabaiador-- Carla del SPEÉ aceptando el págo de ta prestaoón con et periodo
reconoodo- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifc¿nte de la litularidad de la cúenta bancaria donde ingresar las
Prcstaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de I¿ anteriomente relacronada o
que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcánce.

En la cont¡nuec¡ón del siniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡ñ¡est¡o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral adualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en c€so de autónomo. documenlo
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segúridad Social y último pago.

Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
ismo Compelenle, que

se detalle la fech¿ de
d¡Egnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡fic¿do
se hará conslar específicamente si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inlorme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Ac.idente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o mpia del c¿rt¡flcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente l¿boral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Juslillcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitut¡v¿ de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veriflcár su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡niestro:
r--TarEs de conlirma¿i¡ñilEETa¡a periódicos. Reobo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia apsrtura dol sin¡estro:
- Copia legible del DNli NlE.
- V¡da laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunc¿, ¡nfome sobre la inexistencia de situaciones de afta emil¡do por la
fesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Pane de hospitalización mn especjficac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 días de hosp¡talizac¡ón.

- Historial Clinico o Celificado Médico donde se delalle la lecha de
daagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certalicado
se hará constar específcamente si existeñ anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo ante.io. en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias jud¡ciales y/o aleslado y/o 6opia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdente ¡aboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justific¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verific¿r su validez o ¿lc¿nce
En la continuación del sin¡sstro
- Panes de hospatalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda-
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegúrador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los ir(ereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestacjón sólose ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documerúac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tornador/Asegurado o el Beneñciaio. En c¿so de que no se entrcgara dicha
documerfac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna_
Una ve¿ que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en a¡guna de las s¡tuacionesde lncapacjdad
Temporal o Perüida lnvolurfaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lÍmites eslablecidG en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y s¡n periuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡arel procedim¡ento de reclamac¡ón desde
el momer¡to en que se encuentre en situac¡ón de hcapac¡dad Temporal o
Perd¡da ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en s] situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitaliz¿c¡ón,
o deje de aportar las pniebas sol¡c¡ladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encrrentra eñ dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápac¡dad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitaljzac¡ón qL¡e se han fjado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones previstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presentes Condic¡orles
Particulares.
I2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.S de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposicioñes concordantes.

exped¡do por la Seguridad Social u Organ
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad-
Hislonal Clinico o Certifcado Médtco donde
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN BE PAGOS
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omador del seguro, el Asequrado y el Benefioano o los r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento12.2
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes. están facultados para
fomularquejas y reclañaciones ante el Servicio de Rec¡amac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cjl¡o
en el Po de la Castellana n" 44. 28046 Madrid y con pág¡na web:
vwvw.dqsfp.mineco.eskeclamac¡ones/index.aso contra la Eñtidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relacjón con lo anterior, se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejas o redamaciones ante el Setu¡cro de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escnlo alÁrea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su c¿rso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D, y d¡rección de correo
e¡ectrónico plgElqplllqleleoE]@§lBpolhqsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón
pordicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante e¡ Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Asegur¿doÉ, D A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499,l rec¡amac¡ones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimieñto de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar¡as resoluc¡ones que el Defensor del Clienle
em¡ta y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenatud de
tulela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conf¡ctos,
ni a la proleccjón adm¡nistrativa.
ElArea de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo con ¡o establec¡do en su Reglamenlo que
estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE oAlos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüslo en la normat¡va aplic€ble en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 201 6 relatavo a la protección
de las peBonas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Dirediva 9146/CE
(Reglamento General de Prolecc¡ón de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asequrado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORII'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rsspons¿bls dsl katam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+inloi ¡nformac¡ón adicioñal
F¡nalidad del tratarÍ¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+info: información adicional
Legit¡maq¡ón para el tratam¡ento d€ sus datos
La baso logal para el tratamienlo de sus datos es la eieq¡sión del contato
de seguro en los términos que fguran en las Cond¡c¡onesde la PólÉa, así como
en la Loy de Contrato de Seguro y Lsy de Ordenac¡ón, Sup€rv¡s¡óo y
Solvencia d6 entidades aseguñúoras.
+info: ¡nformac¡ón adicional
Destinatarios
Sus datos podrán sercomunic€dos ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicjos relacionados
con el corfrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lram¡tadoEs de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
efemalizado dichos servicios, peritos, etc...), mn los que CNP Partners se
c!mpromete a suscribir el conespondiente contrato de trdtamientode datos.

/ l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenirlo en la mediación
de su contrato.

de las ob¡igacjones de supervis¡ón y/o para gestjón administrativa y gesfón
cerf ralizada de recursos inf ormát¡cos.

Trañfersnci$ lntomacionale3 p¡By¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc,e es una empÍesa proveedora de
servicios infomát¡cos de CNP Parlners.
+info: informac¡ón adicional
Def€chgs
Acceder, redifcar y suprimir los datos, as ¡ como otros derechos como se explic¿
en la ¡nformación adicional.
+info: iñformación adic¡onal

INFORÍ!¡iAC|ON ADICIONAL SOBRE PROTECCTO DE OATOS:
Rosponsable dgl tratam¡ento de sus datos
Datoa de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Maddd
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@c¡ppartner§.eu
F¡nalidad del katam¡onto
¿Con qué final¡dad üatamc sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales seán
tratados para:
. Valorat seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la realizacjón del test de idoneidad y conveniencja, asi

como en su caso manlener actual¡zados sus datos para este fn;
. Suscribir, oJmplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gesüonar y dar seguimiento adm¡n¡strat¡vo al contrato de seguro hasla la

extinc¡ón de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontr¿to

de seguro y emitir reobos relativos a las mismas;
. Tramitac¡ófl de los sin¡estros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contraladas porCNP Partners para el cumplimiento del
mntrato de seguro. la peritación de los daños y en su caso, liqu¡da.ión de
los s¡niestros a lravés de las empres¿s a las que se hayan extemalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüs¡ones técnicas e ¡n\,/ers¡ones;

. Reali¿arevaluaciones delriesgo, solwnc¡a y posible fi,aude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de ta
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legítimo que
o6tenta la Ent¡dad Aseguradora , la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar h¿ude en el seguro y con ficheros sobre
sotvenc¡a patrimon¡al y cédito;

. Cumplt con obligacjones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entdad Aseguradora a ¡dentillcar al Tomador o qJando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La rcalización de estudios de técnica as€gurado¡a en análisrs de mercados
objetivos y perfilados con ñnes acluariales para la determ¡nac¡ón de la prima
en la suscripción del conlrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqlfsos informáticos
(apl¡caciones, serv¡dores incluyendo aquellos que estén en la nube) o para
fines adm¡nastrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los produdos de CNp
Panners similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
te¡efón¡ca.

¿Quó hatamigntos ad¡c¡onalG podemos realizar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitifle ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi c¡mo
informacjón sobre produclos distir¡tos a los corfBlados. infomación sobre
las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán flgurar, campaña§, proyedo§, sorteos, conqJrsos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacjón de errclestas de s¿tisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello ¡nc.luso por med¡Os eledrónicos).

"' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la e¡aboración de
perfiles con itnes comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sl'§
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencja§ y necesidades.
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NOMSRE DE LA A§€CI]RAOONA: CNP PARIÑERS DE SEGURCS Y FEASEGUAOS
lrÉdÁl)oR EL,RoC¡.,Á iURÁL MEOAOÓN 0!.8 0, d. B*áS.qu6! vrmli.do s

S.a ó-dird. s' Ca,trá d. Se Eor r, 2l ?81l. l4er.,E!pr¡,
L. úi d.ñb lb 6 qI&,@ 2 - 15mr fOLEDO (ESPAÑA)

IAfURATEZA OEL FIESGO CUSERfO NO VIdá

co¡rcEPlo PoR EL cuar sE asEr:ur¿A Por @oí. p6p€

cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

¿Duranto cuáfügüempo b"dtaremoe sus datos?
Los datos personales prcporcionados se conseñarán mÉntras se manlenga la
rclación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquief momento
dichos dazos enviaMo un coreo dectronico a cxalquiera de las direcciones de
coneo eledrónico establec¡das en Datos de conlaclo del Responsable de
Tratamierto.
/ Si ha d¿do su consentim¡enlo, podremos tralar sus datos para remitarle

oferlas comerciales de CNP Partners por medios elec.trónicos, asi como
¡nformación sobre produclos dbtiñtos a ¡os contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán flgufar, campañas, proyeclos, sorteos, concufsos, evenlo§ de
olalquier tapo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios electronicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfle§
con lines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c€so, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencjas y necesidades.

Los tratamientos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derecios cuando nos faci¡ita sus
datos?" indicádo en este documento de info adic¡onal.
Leg¡timac¡óñ para slt'atam¡onto do sus datos
¿Por qué podemos katar sus datos personalB?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su mntrato de seguro. En
cáso de negaliva a fac¡lilar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracion del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados po.los s¡gu¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del tatamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comercjales de CNP Parlners pormedios eledrónicos asicomo infomación
sobre produdos distintos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar cámpañas, proyeclos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquaer tipo y temática) y/o realización de
encueslas de satisfacc¡ón y ne\¡rsletters (todo ello incluso por medios
eleclronicos), sus datos serán tratados para dicilas finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el trat¿miento de sús datos para la
elaboración de perfles con ñnes comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ories comercjales, d¡señar productos en base de
dichas prefereñcjas y nec€sidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sLls datos para el cumplimier¡to de una obligac¡ón
legal. de asJerdo con lo establecido en la nomaliva que aplilue al contrato de
seguro sLrscrito, entre otr¿s, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
SupeNisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de Med¡acjón de Seguros, Ley de Cornerciali¿ación a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de ¡a Comisión,
de l0 de frubre de 2014, por elque se completa la Drec{iva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a lqs produclos de inver§aón minorista ünculados y los produdos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su ciso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumentac¡ón de los
mmpÍomisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefc¡arios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un L¡turo y que
afede al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que etsta un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Ogsünst¡rios
¿A qu¡óñ se lo va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicació¡ de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofecerte inforñación comercjal sobre prcductos de seguro,
intemediación a través de antemet, y planes de pensiones, inlormarle sobre
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acciones de mafketing (efltre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorleo§, concur§os, eventos de cua¡qu¡er t¡po y temática) asi como envío de
newsletters, por cualquiermedio (entre otros, poslal, teléfong, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\,IUNIfY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferenc¡a lntemadonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiempre y cr.rando las mismasestén ¡nclu¡das en elámbito
de las Nomas Corporatúas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
medijas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transferenc¡as intemac¡onales
que se vayan a fealizat en un futuro en nuestra \¡eb:
https ://www.cnppartner§.elpolitica¡e-privacidad/
Dorochos

¿Cuáles son sus derschos cuando nos fac¡¡¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocersi CNP Partners está tratando datos
personales que les c¡ncremañ o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derscho de acceso) asi como a solic¡tar la red¡fcac¡ón de los datos inexactos
(derecho dg recüficac¡óñ) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los f¡nes que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
Endeteminadas circunstancjas,los irferesados podrán soli.jtarla limitación del
tratamiento de sus dato§, en cuyo caso, únicámente 106 conservaremos para e¡

ejercicio o la delensa de reclamaciones (dorecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratam ionto).
En dotgrm¡nadas circunstancias y por mot¡vos rslacionados con su
sit!¡asión part¡cular, lc inteBsados podrán opqnorss al tratamiento de
sus dato8, CNP Paftnsrs dejará de Eatar 106 datos, salvo que obedezcan a
motivos legiümoc o ol eierc¡cio o delerisa de po6iblss Eclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su cor¡sentimiento (der€cho de
revocac¡ón dsl consenüm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(dorqcho a la portab¡l¡dad do los datc), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos pal'¿ que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecL¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se trateñ de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners eu indicándonos que es lo que ñecesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide andicar que se pone en contacio con nosotros en relación a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnpoartners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes ind¡c¿do pero dirigido al ÁrEa de Proteccjón del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encárgada de velar por el c.¡rmplim¡enlo de sus derechos en esla maleria. En su
página \¡,eb puede encontrar información adicjonal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página r4eb:
https:/ ¡¡¡,y,/.agpd.es/portah.lebagpd,f ndex-ides-idphp-php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONT1NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUEROO. ACEPTE
Los DrsÍNTos TRATAM|ENToS DE sus DATos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

> Delre autoriz-ar el uso ds Sus datos de salud En caso d0 s¡nie3t,o. para la tfamitac¡ón. peritac¡ón v l¡quidac¡ón dEl mismo. dado ouo de
lo contraf¡o no se podrá e¡ocutar el contrato:

! Acepto, coñforne a lo anterio., al tralamiento de ¡os datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partñers para la tramitación y liquidac¡óñ del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos pod.án ser katados para remit¡rle olertas comerciales de CNP Pa¡tners por med¡os electrónicos, asi como
inforÍacióñ sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNp partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyectos, soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfaccjón y envio de ,ews/etle6 (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Ü Acepto el (ratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleclrónicos, informac¡ón sobre productos distintos a los
contratados, sobre accione§ markeling, realización de encueslas de sat¡sfacción y envio de newsletters (todo ello inciuso por medios
eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo alque pertenece CNp panners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus ptoductos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyeclos,
sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemáticr), asi como envio de ,€ws/elte¡s. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +inlo: información adicional

C Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletteG (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y neces¡dade§ y. eñ su caso, y entre otras, adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar produclos en base de dachas
preferencias y necesidades.

D Acepto el tratamienlo de mis datos para la eiaboración de perf¡les con fiñes comerciales y de marketing

El presente contrato 3s rige por las coNolcloNEs GENERALES, por las CoNDICIONES PARTTCULARES y por to€ anoxoG y Apénd¡ces qus sm¡ta ta
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Coñtrato de soguro, carec¡endo de valor y efectq por ssparado. Las cláusulas de las
coNolcloNEs GENERALES son desarrqlladas y, en su caso, modillcadas por est s coNDlcloNES PARftcULARES. En caso de díscrepanc¡a entre lo
establécido en las CONDlclofi¡Es GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
dÉcrepanc¡a de.¡vs de pactos contra la lqy, la moral o el orden público, qn cuyo caso se e¡tondorán nulo3 de pleno do.echo. lgualmonts las presont€s
coNolclONES PARÍICULARES soñ émiüdas tomando como basé las declsrec¡onos deltomador, elcuestionario médico oen casode seras¡ r6quer¡do
por la compañía aseguÉdora de acuerdo 60ñ las pruebas que se coñsideren necesarias paÉ uña correcta valoaacióñ del rbsgo,
A lo§ efectos ds lo disp.¡esto on los articulos 122 y 14 dal Rsglamonto de Ordenación, Supo.visión y Solvenc¡a de las E;üdades Aseguradoras y
Reaseguradora6, aprobado por Real Dscrsto 1060/2015, de 20 de noviembrD, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol seguro |econoce haber rec¡bidq en É
ñisma fecha y con antorior¡dad a la celebración del presento contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos lc aipectos relativoe al prÉ§ente seguro
que se contsmplan en los c¡tados prsceptos reglanrentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUAEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en HOYO OE PINARES a 27 do Septiembro de 20,t 9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD A§EGURADORA

D. Santiago Dorñ¡ngue¿ Vacas
Director General Adjunto
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CNP PARTNERS

SEPA D¡rect Déb¡t M¿ñdaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandat¿ Reféréncé

Nombre del Dcudor/es
Name ofthe Debtor(s)

SARA FERNANDEZ ZURITA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - |SAN of the Debtor

ES82 3081 0414 4533 48¡O 5717

sll¿rFT i 8tC

BCOEESMii()SI

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IM?ORTaNTE: El d.u¿lor qu.d¡ inform¿do qu., él ld.hlif¡(¡do¡ d.l A(..edo. .cf.r.nodo €ñ er¿ M¡ñd¡to pu.d. difcir, por.t (¡mbto d.¡ Códiqo d. N.so(lo (suftjo)

dcl m¡3mo, ñ¡ p.lui(lo ¡lgÚño.n tos ¡nr.r.i.i d.t d€udor.

Nombre de la calle y núm€m
Stfeat Name ¿nd numbe¡ of the Crédltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / Cludad
Pott¿l Codé / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlflcác¡ón del Acreedor

Medi¡nre l. firma del prese¡te formulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidád fiñancierá, para adeud¿r en sLr aueota los importes qu€ se devenguen como aonsacuencia de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su antid¿d
financiera p¡ra cargar en su cuenta los añportes debidameñté notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, s-A. Como parte de sus derechos, al
deudor €stá l€gitim¡do ál reembolso por su entidad en los térñlno5 y (oñdicaoñ€s d€l conrrato suscrito coñ la misña, La solicatud de reérnbolso deberá
efe«uarse d€ntro de las oaho sémañas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobré sus dere(hos en ru entidad
f¡nanc¡era,
8y t¡gn¡ng ¡h¡! @nd.t¿ totñ, fou au¡hor¡z. cNP PAR\NESS de S¿gu¡os y Re¿teguros, S.A.¡o tend ¡¡s!tuct¡ons to you¡ bank to d.bn loura«oun¡ the añouhtt ¡he( a.ctu¿ ts I rctqt¡

of vou. nghB, vou erc eh¡nLd b a rcfu.d f.on lout b.tt* unde. ¡hé a.tñs ¿ñd condÍions of you¡ ¿grcement wt¡h fout b¿nk- A ¡efuñd ñls¡ b. ttaimed w¡th¡n e¡gh¡ w.ekt t¡aftng
Loñ Ih. d.¡. on wh¡.h fouraccount wat d¿bi¡¿d. You. t¡ghat ftgadtng ¡he ¡rlanda¡é ¿té.xpllid.d in I5t ¡.ñ.ot ¡hat wu.añ obte¡n t oñ your b¿nk.

llpo de pago: Pago recurrente
fype of paymcn t.' Recurren ¡ paynent

Lugar

Firma del deudor
Slgnaaute of the Debtor

Fecha (DD¡,1MAAAA)

DAIE (DDMMWW,)

27t09t2019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 2B0t 4 MAoRtD
Please, returñ to CÍeditor address

EJémplar pan el Acreedor

R M d¡ M.i!d, rm,l3l9,libroI §'91, * 3r &l Libb d §osd.dcr folio t95 hoi. lf 13 230 tE la NrF
-T +l4sl5?.ll4ax) F +]49152,11,O1 tr]v c¡rp¡rrEs.6
A 235143,¡5 Ctñ.Adñt. DCSFP C0t59-gr(f)¡

CNP PARTNERS DE SECInOS Y REASECI,iOS. S A - C¡rE¡ d. Sa l6órm, 2l 2mt4MADRIDl

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206823081 00041 4000000553301

DATOS DEL DEUDOR

&



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡l¡ac¡ón
Mándaae Reference

206823081 00041 4000000553301

DATOS DEL DEUDOR

Nombre dcl Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficación del Affeedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IIIPORTANTE: El déudor quÉ& inforñ¿& qu., él ldentific¡dor d.lA(r..dor ¡éLrun.i¡do Gn c't. M¡nd¡to puede d¡f.dr, por Gl .¡ñbto .t.t Cód¡qo de Nego(io (sufjo)

.lclmlr¡rp, ñl pclu¡(lo ¡lguño.ñ lor ¡mÍcr.r dcldcudor.

No bre dc la call€ y núm€ro
Staeet Nane ¿nd numbet of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
Códlgo posta.l / Cludad
Pos.al Code / Ci.y
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del prés€nte formulario de Olden de Domi(¡lia(ióñ, u5led aulor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes a su

ent¡d¿d financiera, para ¿deudar en su (uenta los importes qu€ se devenguen como consecuencia de este contrato y, ¡simismo, autorizá a su entidad
firan(ier¿ pár¿ (¿rgár en su (uenta los iñporte! debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor é5tá legit¡mado al reembolso por §u entidád en los términos y coñdiciones del contrato surcrito (oñ la misma. La solicitud de reemboko deberá
efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ (ueñt¿. Puede obteñer infor¡ñación adic¡oñal !obre sus der€chos en su eñtld¡d
f¡nanc¡era.

offou. igh¡t, you ere cnt¡ cd to a rclund l¡oñ your blo* unde. the t.mt ¿nd.ond¡f¡ont of yout eqr.ñent whh your bank, A rfund nust be.t¿iñed s¡th¡n e¡ght we¿k. ttzr¡¡ng
í.oñ the d¿te oo wh¡ch youte<<ou was deb¡Ied. Yout t¡ghtt t g.rding the mandate ¿ft explained lo a na¡enehr that you.¿n obtain hon you¡ b¿nk.

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc ofpayment Rc.urrent payñent

Lug¿r Íecha {DDMMAAAA)

DA¡C (DDMMYYYY)

27t09nu9

qemplar pan el Deudor

CNP PARTNERS DE SE"-IROS Y REASECUROS, S A
R M dc Modr'drum¡l,ll9.libro399l-§ ].&l

(@B&\rnJc'o'm?l-)k0r'TVADR|DtLsPAÑ^) t+J.rvt<r4r.¡¡r1 f r4e¡il4j4ut**h (m¿fu!§
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Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

SARA FERNANDEZ ZURITA

Número de cuenta IBAN dél Deudor
Account nuñber |EAN ofthe Debtor

ES82 3081 0414 4533 48,10 5717
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